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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170010900. 

   
Por ser procedente se reconoce personería jurídica a la abogada 

Johana Cecilia Araque Zuleta, como apoderada judicial sustituta de la parte 

ejecutante, para los efectos y conforme el poder conferido. 

 

Previo a pronunciarse de la solicitud de terminación parcial del cobro 

respecto de la ejecutada a Leeslie Juliet Gómez Quintero, en consonancia 

con lo establecido en el mandamiento de pago, con la sentencia de primera 

y segunda instancia, se deberá indicar las razones por las cuales la presente 

ejecución debe continuar contra los demás ejecutados, en atención a que si 

la demandada en mención realizó el pago de la obligación, dicho pago libera 

a los demás suscriptores del títulos del título valor, puesto que la presente 

ejecución gira en torno a un único pagaré. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (3) 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
 
 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 153, hoy 19 de diciembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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